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RESOLUCION 52. N" 58
POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA
NACI0NAL pAC Na 1y2o2s "lngustoón DE EQLIpos RourER / FIREwALL rARA LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CONTRATO ABIERTO - PLURIANI.AL - AD
nrrrnÉmouu" ID N, 468.2i[s

Asunción. X a" '4g\Cr-i\tt de 2025.-

VISTOS: La Resolución 52. Na 133 de fecha 19 de junio de 2025 del Consejo de
Superintendencia de la Corte Suprema de Just¡cia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
(londiciones v se autorizó el llamado de relerencia. el Informe del Cornité de Evaluación de Ofertas
I(IEO \" 051 de fecha 22 de agosto de 2025. el Dictamen UOC N" 154 de fecha 27 de agosto de
2025 de la L nidatl Operat iva de Contrat aciorres: r

CONSIDERANDO:
Por Resoluciórr 52. Nu 133 de lecha 19 de junio de 2025, del Consejo de

Superintendencia, se a,probó el Pliego de Bases y Condiciones y se autorizó el llamado a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC Ne 43/202s "ADQUTSTCIÓN DE EQUIPOS ROUTER
/ FIREWALL PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM" ID Ns 463,245, encargándose a la Unidad Operariva de

Co¡rlralaciorres. a proseguir con los lrámiles perlinente§.

Iin fecha 07 de agosto de 2025. se procedió a la apertura de las ofertas electrónicas.
preserrtándosr- a lal efecto, las siguir'trtcs ernpresas:

Los irrtegrartles del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Inforrne de
Evaluación de Ofertas ICEO N'Q 051 de fecha 22 de agosto ,Je 2025. el cuaI contiene el análisis r.' la
secrrencia, así como ta¡nbién un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las
cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley Nu 1021122 "De Suministro v
Contrataciones Públicas". el Decreto Reglamentario Ne 2264124 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso.

El Ilrforrne del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Ne 05112025. erl su parle
cortclusir-a arÉ(utncula r recomienda cuattlo sigue: "..,En úrtud tle los sustentos técnicos.
documenlales -y.financicros expuestos en cl prcscnte I nforme, acorde. a lo estableci(Jo en el Artículo 54" de
h Ley N' 7021/2022 ''1)E.SUMINIS'l'RO Y CON'I'RATACIONES PI'¡BLICAS", el Co¡nité d,e

Eoaluación d,e Ofertas recomíentlo en relutión al llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONTCA NACTONAL - pAC No 43/202s "ADQUTSrcIÓN DE EQUI?OS ROUTER
/ FIREWALL PARA LA CORTE SUPREMA DE IUSTICIA _ CONTRAT]O ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' ID Ne 4ó3.245, cuanto sigue:
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RI]SOLUCIO\ 52. N' t5ts
(Continuación)

\e 0§\\¿ de 2025.-d e '\l-

o ADJUDICAR el )rcsente proceso a lu ofertu presentttitt por INFORMATION
TECH\'OLOCI'C L\SULTING SUPPORT 5.A., por cun'plir ron todos los rer.¡riisitos

legales, tétnicos .y fi tt,ncieros. por un monto mínimo de Gs. 600.000.000.- ( Guaruníes

sedscientos millone.s) vn monto máximo de @s. 1.200.000.000.. ( Cuoraníes mil tloscientos

millones). conforme ,r los precios unítaríos irulicados en su o.lbrta. por un periodo de 24

(oeinticutttro) tneses, contados a partir de lafirma del contrato (.,.)"

Por Dictamen LOC Ne 154 de fecha 2? de agosto de 20:1,5. la Llidad Operat iva rle
Contrataciones dr: la Cortc irr¡rrema de Jusricia. elevó el Inlbrmc deL Conrité dc l'lvaluaci¡ín de

Olertas ICEO N" 0.51/2025

, Se deja conitrLncia que el presente proceso se nllcró cn carácter rlr: AD
REFERENDUM. sujeto a l,r errtisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestalia para el

Ejercicio Fiscal 2025, de aclerdo al Artículo 44o - Procedimientos Ad Referéndum - de la Lty N"
702112022 "De Suministlo r' Oontrataciones Públicas". ----------------

Por Resoluciórr rlS.I N' 9570 de fecha l0 de agosto de 2i,22 de la Cortc Suprcnta de

Jr¡sticia, "POR LA QUE S , NIODII'ICA LA RIiSOLUCION 7948/2020". v se dis¡ruso quc los

Directores Generales y Regi ttrales no cumplan funcio¡res dc adrninist ¡ adores r[e corrtratos r que

dichas funciones sean ejercidas por los Jefes de los Departamentos Adl rinist ra t ivos o funcionarios
designados para el efecto

La Ley N" 609 9.\ "Que Organiza la Corte Suprema de Justicia" dispone ett su Art ículo

234 Inciso b). respecto a las rtribuciones del Corrsejo de Superintende tcia: "Organizar y Fisculizar
la Dirección de Auxiliures de 'u Justiciu; la Dírecciín de Recursos Humanos; lu Direrción Financiera
y demtís reparticiones del Po& r ,Judicial".

La Acordada li' 1453 dt: fecha 23 de se¡rtiembre de 2020. de la Cortt' Suprt:rrra dr
Justicia "Que Delimita las fu uiones del Consejo de Superintendencia de lt Corte Supremu de Justicia
en el ámbito Administrutiro t' l":nonciero y creu kt Serreloría -\"'2 de dicho órguno"

POR TA\TO,, ¡, r¡so dc srrs alribrtciolres- tl

ART. IO:

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREIIIA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ADJUDICAR , n el nrarco del llamarlo a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL P¡ C Ne 43/2025 "ADQUISICIóN DE EQUIP()S ROUTER / rIRE§ ALL
PARA LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - (]ONTRATO ABIERTO _

PLURIANUAT -. AD REFERÉNDL-M" ID NO,{63,2,{5, aI of,erente INFORMATIO\
TECHNOLOGf -IIONSULTING SUPPORT S.A." por currr¡rlir cott I odos los reqtrrsitos
jurídicos" técnicos l- financieros. por un ntonto mínirno tle Gs' ó00.000.000.-
(Guaraníes se ;r ientos rnillones) y u¡r rloIIto máxilrto de Gs' 1.200.000'000.-
(Guararríes mil rloscienlos millones), conlbrrrre a los precit,s unil arios irldicados tn su

olerta. por un ¡,r'liodo de 24 (veinticuatro) meses" de acuetclo al siguielrte dt'talle: -----
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RESOLLCIO\ 52. Nq B

Asunción, L a" 3¿S,,e""9'üT§;Tl

ART. 20¡ ESTABLECER gue la Administraciórr del Contrato recae sobre el Señor Mauricio
José Miguel Coronel Bajac, Jefe de División Redes y Conectividad del I)epartamento
de Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones, de la Dirección General de

Tecnología de la Irrformación y las Cornunicaciones de la Corte Suprema de Justicia.-

DISPONER la suscripción del Corrlrato correspondiente. entre [a Corte Suprerna de

Justicia represerrtada ¡ror su Presiderrte v el Oferente Adjudicado" de conforrnidad al
Artículo l" de la presente Resoluciólr.

COMUNICAR a la f)irección Nacional de (lor¡t rataciorres Priblicas v a los Oferentes

ART. 30:

ART.40:
que presentaron sus ofertas. lo resuello en esta Resolución.

ART.50: IMPUTAR las presentes erogaciones aI rubro correspondiente.

ART. 60¡ RENIITIR al Pleno dc la (lolte Srr¡rlr:rna rlr: .Jrrst icia. ¡rara srr r.atificación.

ART. 7or ANOTAR, registlar v not if icar.
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